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DIPUTADOSRECONOCENELDESEMPEÑO DEL ORGANISMO

Más de 3 mmdp requiere IECM
en 2025 para realizar elecciones

Petición. La consejerapresidenta,
PatriciaAvendaño, aclaróque
solicitarán mil920 millones439 mil

pesos, para su operación,sin

incluir la jornada judicial
RODRIGO CEREZO

El Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi-
CO (IECM) solicitó al Congreso capitalino
mil 920 millones 439 mil 77 pesos como

presupuesto para 2025, sin contemplar los

gastos para los comicios del PoderJudicial

que podrían alcanzar los mil 100 millones
de pesos.

En reunión con diputados locales para la
discusión del paquete económico 2025, la

consejera presidenta, Patricia Avendaño,
detalló que del proyecto de presupuesto del
IECM, 580 millones 442 mil 928 pesos son

exclusivospara el financiamiento a partidos
políticos, por lo que los restantesmil 339 mi-

llones996mil 149pesos sonel total estimado

parasu gasto operativo.
Indicó que los recursos solicitadoscubri-

rán las necesidades laborales del IECM, que
incluye la Consulta de Presupuesto Partici-

pativo 2025, preparación de las elecciones

para la integración de las Comisiones de Par-

ticipación Comunitaria (Copacos) 2026y la

preparación deotros sondeos.
Patricia Avendaño resaltóque el organis-

mo cuentacon elISOelectoral que reconoce

el desempeño de su trabajo con altos están-
dares de calidady satisfacción, además se

apega a los principios rectores de la función
electoral.

En su participación, la diputada del PRI,

TaniaLarios,expusosobre los costosde la jor-
nada electoral en materiajudicialyla impor-
tancia de tomar lasprevisiones necesarias, al
ser el Congreso local corresponsable de este

proceso.
Eldiputado de laAsociaciónParlamentaria

Progresista de la Transformación, Gerardo
Villanuevacuestionó la violación a la ley de
austeriodad porpartede consejeros, alman-

tener.sussalarios deacuerdo con eltabulador
anteriorypercibir sueldos superiores al de la

jefa de Gobierno.
Ernesto Villarreal Cantú, del PT, adelantó

a la consejera que la Comisión de Asuntos

Político-Electorales acordópara el inicio del

siguiente año la realización de un foro con

las distintas autoridades administrativasy
jurisdiccionales en materia electoral, donde
se tocarán temas presupuestalesy la imple-
mentación de la reforma judicial.

Tras su comparecencia, la consejera presi-
denta detalló que el costo de la elección del
Poderjudicialen la Ciudadde Méxicopodría
rondar losmil cien millones de pesos. "(La
elección para jueces y magistrados) puede
ser superior (al depresidencia), alrededor
de mil cienmillones de pesos en laCiudad de

México", estimó.
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mil 920
MESA DE TRABAJO

MTRA. PATRICIA AVENDANO DURAN
solicitaelIECM para
sufuncionamiento
operativo,asícomoel
financiamiento de los

partidos políticos en

2025

70cargos
seelegirán en jor-
nadajudicial de2025,
según elestimado
quetienenlas; los

SEGURIDAD. LapresidentadelCongreso capitalino, MarthaÁvila, dijo que consejeros electorales,

el Instituto Electoraldebecontar con todos los recursos para realizarsu
sin tenerunaconfir-

labor. mación


